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En observancia a las disposlciones aplicables previstas en la Constitución Poiíiié�'<ie':r :Ciudád de México, 'la,,_:' 'ir ' 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi 'o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro ada mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada antela Secreta ·a de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura .de la Alcaldla Aiváró�Obregón,'.quieri suscribe el( 1resepte·para los fin��- ,;J_ 
a que haya lugar. · · 1,- ... '· · · · -"1: ;;, - "· 
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MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

:,. ' , . ! ' ; ; _., •• -� . 

Con fecha 22- de noviembre 'de 2022, personal técnico operatívo' idscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciud d de México, 
reali ó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otra cosas, las 

---,,----�c�a;';r;): a terísticas dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así orno del sitio JO\� don ·1 se localiza, el!� t=_i:l _est_ricto-·apegéi' _ir lo prevísto eri' el Artícu_lo _'' 8 _d;l- la Ley 
_ ,Amb1 ntal de Protección a la Tierra en el 'Distrito Federal y, el numeral 5_?, de la'Norrna 

\RECªl.310'1('.mbi ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece'os Requisitos 
1\"ºº"º'"1,oóNo_EOPE� ecificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Física , Morales de 
, PARoucs < ;AR<>'':\,;ará er Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen 
; P.e.c2pcit.n:l-b.kPdpoda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad e México, de 
1 Dia:o,¡tt-22 confo idad con la siguiente descripción: 
1 Hora:� ��-•�::.:a . -� ,- .,:_ _ , ,- ,,. ' .. _ ... 
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CIUDAD I NOVADORA Y DE 
DER CHOS / NUESTRA CASA 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons rvación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administr�ivo con fecha 11 de 
octubre de 2022, a la que se le asignó el número de SIJAC 2210111646ª67, donde s. icitala valoración de 
1 árbol ubicado en dé¡ e'sta;Alpald\a Álv ·' ¡Cl pgr_egón, hago. de_ 
su conocimiento lo siguiente:· . .--,·-. ·-.: · .-: . ·. · · · - :- .• ; .. :. - ' .. ] t, :· :, '·º · ·" ' .. ''.•. 

.. .. -- . . . ·- '' 
l. En fecha 22 de noviembre de 2022, personal adscrito a la irección de 

Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Al aldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de refe encia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el evantamiento 
de la información pertinente. -, · ·· -. ·e · ·- ... · · i, 

.. . . 
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LEY AMBlENTAL DE.?. bTECCIÓN [A il'IERRA EN·El DlSTRtTO FEO.ERAL: ARTJCULO 118. RMA AMBIENTAL PARA 
EL DISTRITO FEDERA NAOF-001-RNAT-2015,.numorale.s 7,, 7.4., 7.4.1,, 7.4.1.1., y dernás apl( bles para la ejecuc:óíl de 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓM 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE � 

,�'.-�?.�.�� 
l. Se dictanil · ó procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: 

EUCALIP.TO/ ucalyptus camaldu/ensis; que se yergue en 
! e esta Alcaldla Aivaro .Obregón, por lo que las acciones a .ejecutar quedan 

sujetas al cu '. plimiento de lo establecido en la Ley"Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, as! como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
para garantiz el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en I realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ución de los trabajos. 

·-- 't· .. . . 
. . -�f,' -�-: . 11. Derivadoi.d!:! 1: fanterior y.con fundamento en lo dispuesto en el artlculo.t í de la Ley Orgánica 

del Poder Ej éutivo y de la Administraclón 'Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 
fracción X, 51 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, a culos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di !rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
as! como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos. y 1 , Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en ,' ateria de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón 
el 21 de oct · re de 2022 en la Gaceta "Oflclal dé la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pro ramación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: EUCALIPTO/Euca�ptus 

.,, camaldulensis_;. qu1 ,se yergue en Alcaldía Alvaro 
"'.\�' ;:,:obr_egón. . , H · . 

SEGUNDO. - Los t abajes deberán· realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu ad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co · unicación, etc.). 

:!;¡ </.•TERCERO. - Qued� ;bajo su responsabilidad el retiro y .depósito del. producto del derribo, mismo que 
· · deberá ser destinado ia un sitio autorizado, conforme a :10 dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 

de Protección a la Ti rra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ap rcibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prbtección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

.• _ .. ocurso, dará luqar e ,�re otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
. ·::Jl'<l'�n ciertos sup�estos¡; e inobservancia, contrave�ción, la o las acci?n�s u omisiones pudiera� con�tituir el 

tipo penal previsto en el 9r,tf·ctllo 345 BIS del Código Penal-para el Distrito Federal, as! lo autoriza y firma. 
,/ _,,,., --- A T E N T A M E hM'.'' ,:::::. .. .--·· . ' . ' ' -�---��¿;���--1■ 
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